
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 25, 261 Y 325 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO 

DEL DIPUTADO IVÁN ARTURO PÉREZ NEGRÓN RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro Social en la Cámara de Diputados de la 

LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Sin duda alguna, una de las conductas que más han lastimado y desgastado nuestro tejido social, ha sido la violencia de 

género, innumerables han sido las campañas que desde el siglo pasado se han venido desarrollando a favor de la igualdad, 

la tolerancia, la inclusión y el respeto hacia nuestras mujeres. Pero pareciera ser que a la fecha de nada ha servido. 

Los datos estadísticos son alarmantes: Según el Inegi en promedio se cometen 5 homicidios de mujeres diariamente. Del 

2015 a la fecha la tendencia en el número de dichos homicidios no ha dejado de ir al alza; se tiene registro de un 

incremento del 18.1 por ciento, pasando de 2,383 casos, a 2,813 en 2016 y a 3,324 en el 2017, pero además, resulta 

preocupante que la mayoría de estos homicidios de mujeres no son registrados como feminicidios, es decir, la privación 

de la vida de esas mujeres por razones de género. Las entidades que lideran las estadísticas son el Estado de México, 

Veracruz, Nuevo León y Chihuahua. 

Lo ideal, es seguir las recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Este 

organismo aconseja la implementación de políticas para mitigar la trata de mujeres y niñas para la explotación sexual y el 

trabajo forzado. El organismo internacional indica que se deben implementar campañas para sensibilizar a las propias 

mujeres sobre sus derechos y la importancia de denunciar cualquier violencia de género. 

Sin embargo, el alza galopante de los casos de feminicidios nos impone un mal no deseable, es decir, el incremento de las 

penas. En Encuentro Social, sabemos que no es lo deseable, pero es lo que hoy urge. 

Cabe señalar que según las cifras que se desprenden del “Instrumento para el Registro, Clasificación y Reporte de Delitos 

y las Víctimas CNSP/38/15” del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al mes de noviembre 

de 2018, se registraron 786 carpetas de investigación por el delito, estas sí, de feminicidio. 

El feminicidio es un crimen de odio que se caracteriza por la violencia extrema a la que se somete a la víctima y 

constituye la manifestación extrema de violencia contra las mujeres por razones de género, pese a la activación de la 

“Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres” en 18 Estados de la República, el problema persiste. 

El Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio apunta que la mayoría de las mujeres en México han sido asesinadas 

de manera brutal, mediante diversos métodos: golpes, estrangulamientos, asfixia, quemaduras, envenenamientos y 

heridas. “Las víctimas de feminicidio, apunta el Observatorio, fueron encontradas en espacios públicos como: carreteras, 

terrenos baldíos, hoteles, bares, hospitales, restaurantes, entre otros. 

En nuestro país se han dado casos que han impactado a la sociedad, a pesar de ello siguen existiendo deficiencias en los 

procesos de investigación y persecución de ese terrible delito, cada caso tiene nombre y rostro, tragedias que acabaron con 

familias y que hoy luchan porque se haga justicia. 

Quién no recuerda con tristeza y frustración los trágicos casos de las muertas de Juárez, a las víctimas del monstruo de 

Ecatepec, a Valeria de Ciudad Nezahualcóyotl, a Ena Xitlali en Nayarit, a Lucy, Anahí y Kristell en Xalapa Veracruz, a 

Jessica en Mérida, y hechos más recientes como Magdalena en Guerrero y Giselle en Michoacán. Por solo mencionar 

algunos de los miles de casos que han acabado con familias enteras. 



 

 
  

Estas conductas tenemos que atacarlas desde la raíz, estamos conscientes de ello, por eso tenemos que revivir la fuerza de 

los valores en familia, pero también, tenemos que ser muy enérgicos en la aplicación de las políticas en materia de 

prevención del delito, el gobierno siempre tiene que ser un facilitador de los instrumentos que nos permitan evitar estos 

trágicos sucesos. Pero, además, si bien es cierto que se debe priorizar la cuestión preventiva y atacar las raíces del 

problema de violencia de género en todas sus manifestaciones, también lo es que quien cometa esta atroz conducta 

delictiva, debe ser merecedor de una pena privativa de la libertad no solo ejemplar, sino directamente proporcional a la 

magnitud de su crimen. 

En cada uno de los códigos penales de las entidades federativas falta la homogeneidad en los supuestos que configuran las 

“razones de género” que tipifican el delito de Feminicidio, es decir, hay variaciones, lo que complica el registro de las 

carpetas de investigación bajo ese tipo penal y no como homicidio, aunque existan elementos comunes como la violencia 

sexual o las lesiones previas, antecedentes de violencia, exposición o exhibición del cuerpo en un lugar público o la 

existencia de una relación afectiva entre el sujeto del delito y la víctima, en su gran mayoría, como ya se dijo, los delitos 

no se investigan como feminicidios, sino como homicidios, cuya pena es menor. 

Desde esta Cámara quiero mandar un mensaje muy claro y contundente: Ni una más, queremos vivas a nuestras mujeres, 

ellas son el pilar fundamental de nuestras familias, el motor del hogar y el orgullo de nuestra sociedad. No más 

impunidad. Es por ello, que propongo reformar el párrafo segundo del artículo 325 del Código Penal Federal, a efecto de 

incrementar la pena mínima y máxima para quien cometa el delito de feminicidio, de 40 a 45 años la mínima y de 60 a 65 

años la máxima, además de incrementar la pena pecuniaria, es decir los días multa, para pasar de quinientos a mil como 

está en el texto vigente, a de mil a mil quinientos. 

De la misma manera, propongo reformar el párrafo quinto de dicho artículo, para que la pena a que se haga acreedor el 

servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente o por negligencia la procuración o ministración de justicia en 

este delito, se le imponga pena de prisión de seis a diez años, además de la inhabilitación prevista. 

Otro delito que vulnera en demasía una de las fibras más sensibles de nuestra sociedad, es el abuso sexual a menores, pues 

a las víctimas de este delito les afecta de manera permanente su desarrollo personal (psicosexual) que los hace 

susceptibles no solo de ser nuevamente víctimas, sino de ser incluso victimarios cuando alcanzan la edad adulta, ello, sin 

mencionar que el artículo 47 fracción I de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, obliga a las 

autoridades de los tres órdenes o niveles de gobierno, además de prevenir y atender, a sancionar los casos en que las niñas, 

niños o adolescentes se vean afectados por el abuso sexual. 

Datos de Early Institute señalan que en 2015 requirieron atención hospitalaria 309 menores de edad por caso de abuso 

sexual infantil. En los últimos cinco años se han reportado 11 mil víctimas de delitos sexuales; el 52 por ciento tenía 

menos de quince años de edad. La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico colocó a México en el 

primer lugar a nivel mundial en materia de abuso sexual, violencia física y homicidio de menores de 14 años durante 

2017. 

Es por ello, que mediante la presente iniciativa propongo reformar el párrafo primero del artículo 261 del propio Código 

Penal Federal, con el objeto de incrementar la pena por el delito de abuso sexual a menores de 15 años o a persona que no 

tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, para que ésta sea de diez a dieciocho años de prisión y hasta 

quinientos días multa. 

Que para efectos de dar congruencia a la reforma propuesta mediante la presente iniciativa, con el texto vigente del 

Código Penal Federal en lo referente al límite máximo de la pena privativa de la libertad, resulta necesario reformar 

también el artículo 25 del instrumento legal objeto de esta reforma, en sus párrafos primero y tercero, para estipular el 

límite máximo en sesenta y cinco años, límite que se considera que no es implica una pena inusitada, pero sí acorde a la 

gravedad del delito de feminicidio y al bien jurídico tutelado por el tipo penal del mismo. 

Encuentro Social promueve entre sus miembros y la ciudadanía en general, la declaración de valores, como promover la 

vida, buscar justicia, brindar protección y respetar la Ley y el derecho del otro. 



 

 
  

Para mejor referencia, se muestra el siguiente cuadro comparativo de la reforma que se propone con el texto vigente: 



 

 
  

 



 

 
  

 

Es por lo anteriormente motivado y fundado; y con base en lo que dispone el artículo 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, quien suscribe somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 25, párrafos primero y tercero; 261, párrafo primero, y 325, párrafos 

segundo y quinto, del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se reforman los artículos 25, párrafos primero y tercero; 261, párrafo primero, y 325, párrafos segundo y 

quinto, del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 25. La prisión consiste en la pena privativa de libertad personal. Su duración será de tres días a sesenta y 

cinco años, y sólo podrá imponerse una pena adicional al límite máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclusión. 



 

 
  

Se extinguirá en los centros penitenciarios, de conformidad con la legislación de la materia y ajustándose a la resolución 

judicial respectiva. 

.... 

El límite máximo de la duración de la pena de privación de la libertad hasta por 65 años contemplada en el presente 

artículo no es aplicable para los delitos que se sancionen de conformidad con lo estipulado en otras leyes. 

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en una persona menor de quince años de edad o en persona que no 

tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, aun con su consentimiento, o que por cualquier causa no 

pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá una pena de diez a dieciocho años de 

prisión y hasta quinientos días multa. 

... 

Artículo 325. ... 

I. a VII. 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión y de mil 

a mil quinientos días multa. 

... 

... 

Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente o por negligencia la procuración o administración de 

justicia se le impondrá pena de prisión de seis a diez años y de quinientos a mil quinientos días multa, además será 

destituido e inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 26 de febrero de 2019. 

Diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz (rúbrica) 

 


